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#F2754873F#

#I2754883I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 5611/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo establecido
por las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 31/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0389448/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0166591/2007, la firma “CREMIGAL S.R.L.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094222-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0152196/2007, la firma “MILCH WERKE S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094487-4, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166555/2007, la firma “LACTEOS TONUTTI S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094440-8,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164113/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LA-
BOULAYE LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094600-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IV que forma parte integrante de la pre-
sente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0281418/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS
SILVIA S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094666-4, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Unifor-
me (C.B.U.) se detallan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0024987/2007, la firma “ADECO AGROPECUARIA S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094557-9,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0192495/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LA
ARGENTINA LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094523-4, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VII que forma parte integrante de la
presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171686/2007, la firma “LA SALAMANDRA S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094436-5, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
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Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0148094/2007, la firma “REMOTTI S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094183-2, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:141224/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS SAN
MARCOS S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094298-7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0312720/2007, la firma “UNION S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095058-0, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0175650/2007, la firma “USINA LACTEA EL PUENTE S.A.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094536-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171708/2007, la firma “MAFRALAC ALIMENTICIA S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094519-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0120031/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LIMITADA
UNION VILLA ANA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo
el Nº 094227-8, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0397098/2007, la firma “LACTIBAND S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094949-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0127421/2007, la firma “MOLFINO HERMANOS S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094333-9,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de marzo del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y
XVI, que forman parte integrante de la presente resolución, fueron sujetas a análisis por el
Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 7/8, 13/14, 23/24, 28/29, 32/33, 39/40, 43/44, 49/50, 58/59, 73/74, 78/79, 84/86, 90/91,
98/99, 102/103 y 206/207, respectivamente.

Que los productores primarios lácteos incluidos en la presente resolución no se encuentran
alcanzados por lo establecido en la Resolución Nº 145 de fecha 7 de setiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 208.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y
XVI, que forman parte integrante de la presente resolución, que no han merecido observacio-
nes o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI,
que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y 61 de
fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($ 156,00).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 344,35).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS CATORCE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 2.514,25).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON QUINCE CENTAVOS ($ 4.875,15).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 4.344,50).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTAVOS ($ 7.949,70).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.590,55).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 5.485,00).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SIETE MIL VEINTINUEVE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 7.029,40).

Art. 10. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTIOCHO MIL SESENTA CON VEINTE CENTAVOS ($ 28.060,20).

Art. 11. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 20.300,20).

Art. 12. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.597,50).

Art. 13. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 5.452,35).

Art. 14. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 2.157,25).

Art. 15.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SESENTA CENTAVOS ($ 6.875,60).

Art. 16. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 8.539,85).

Art. 17. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI,
que forman parte integrante de la presente medida, por los motivos expuestos en los considerandos
precedentes, el que asciende a la suma total de PESOS CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 108.271,85).

Art. 18. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

ANEXO I:

CUIT: 30-55538699-7

CREMIGAL S. R. L.

ANEXO II:

CUIT: 30-70726807-3

MILCH WERKE S. A.
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ANEXO III:

CUIT: 30-58509108-8

LACTEOS TONUTTI S. R. L.

ANEXO X:

CUIT: 30-52632356-0

ESTABLECIMIENTOS LACTEOS SAN MARCOS S. A.

ANEXO IV:

CUIT: 30-50235991-2

COOPERATIVA TAMBERA LABOULAYE LIMITADA

ANEXO V:

CUIT: 30-70848878-6

ESTABLECIMIENTOS LACTEOS SILVIA S. R. L.

ANEXO VI:

CUIT: 30-61870567-2

ADECO AGROPECUARIA S. R. L.

ANEXO VII:

CUIT: 30-60569419-1

COOPERATIVA TAMBERA “LA ARGENTINA” LIMITADA

ANEXO VIII:

CUIT: 30-60379881-9

LA SALAMANDRA S. A.

ANEXO IX:

CUIT: 30-50121427-9

REMOTTI S. A.

ANEXO XI:

CUIT: 30-70844261-1

UNION S. A.

ANEXO XII:

CUIT: 30-64750619-0

USINA LACTEA EL PUENTE S. A.

ANEXO XIII:

CUIT: 30-70728093-6

MAFRALAC ALIMENTICIA S. R. L.

ANEXO XIV:

CUIT: 30-56700114-4

COOPERATIVA TAMBERA LIMITADA UNION VILLA ANA
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ANEXO XV:

CUIT: 30-70985600-2

LACTIBAND S. A.

ANEXO XVI:

CUIT: 30-50076826-2

MOLFINO HERMANOS S. A.

#F2754883F#

#I2754887I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 5612/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo establecido
por las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 31/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0389465/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0208443/2007, la firma “ERNESTO MAYOL S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094320-7, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0192493/2007, la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS
SEEBER LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094668-0, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Unifor-
me (C.B.U.) se detallan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0150566/2007, la firma “CAPILLA DEL SEÑOR S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094247-2,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón

Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146969/2007, la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS
LIMITADA LA CRIOLLA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Na-
cional bajo el Nº 094297-9, presentó la documentación prevista en la citada Resolución
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los producto-
res tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IV que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0229779/2007, la firma “ALZARI TRICOTTI S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094698-2,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171686/2007, la firma “LA SALAMANDRA S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094436-5,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171708/2007, la firma “MAFRALAC ALIMENTICIA
S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094519-6, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tambe-
ros cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VII que forma parte integrante
de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164113/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LA-
BOULAYE LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacio-
nal bajo el Nº 094600-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Con-
junta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores
tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VIII que forma parte integran-
te de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0183248/2007, la firma “LACTEOS CERUTTI S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094665-
6, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0152196/2007, la firma “MILCH WERKE S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094487-4,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0175650/2007, la firma “USINA LACTEA EL PUENTE
S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094536-6, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tambe-
ros cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XI que forma parte integrante
de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0284060/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBEROS
AGRICULTORES UNIDOS LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada
Oficina Nacional bajo el Nº 095059-9, presentó la documentación prevista en la citada
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a
los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación
Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XII que
forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0148094/2007, la firma “REMOTTI S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094183-2, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Ra-
zón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:015024/2007, la firma “COOPERATIVA AGRICOLA GA-
NADERA DE ARROYO CABRAL LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la
citada Oficina Nacional bajo el Nº 094221-9, presentó la documentación prevista en la
citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensa-
ción a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo
XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:141224/2007, la firma “ESTABLECIMIENTOS LACTEOS
SAN MARCOS S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Na-
cional bajo el Nº 094298-7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los producto-
res tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XV que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166555/2007, la firma “LACTEOS TONUTTI S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094440-8,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.


